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RESUMEN

El documento presenta un repaso de los principales modelos teóricos de la descentralización fiscal y su efecto en la com-
posición demográfica de las regiones de cada país, contrastándola con las teorías de la primacía urbana y la macrocefalia, 
haciendo especial énfasis en su incidencia en América Latina. Mediante el análisis de datos y la revisión bibliográfica 
se constató que la relación entre gasto público, tributación subnacional y reducción de la primacía urbana, solo fue es-
tadísticamente significativa en países por fuera del contexto latinoamericano, lo cual refuerza el llamado a profundizar en 
la comprensión de este fenómeno y la construcción de modelos teóricos y analíticos que conlleven a un gasto público 
descentralizado más eficiente que coadyuve a la reducción de la primacía urbana en América Latina.
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ABSTRACT

The document presents an account of the main theoretical models of fiscal decentralization and its im-
pact on the demographic composition of the regions in each country, contrasting it with urban primacy 
and macrocephaly theories, with a special emphasis on their incidence in Latin America. Through data 
analysis and literature review, it was found that the incidence of public spending and subnational taxa-
tion on the reduction of urban primacy was only statistically significant in countries outside the Latin 
American context, which reinforces the call to deepen the understanding of this phenomenon and the 
construction of theoretical and analytical models that lead to a more efficient decentralized public ex-
penditure that contributes to the reduction of urban primacy in Latin America.

KEYWORDS: macrocephaly, decentralization, urban primacy, demography, fiscal federalism.

RESUMO

O trabalho apresenta um relato dos principais modelos teóricos da descentralização fiscal e seu im-
pacto na composição demográfica das regiões de cada país, contrastando-o com as teorias de pri-
mazia urbana e macrocefalia, com ênfase especial em sua incidência na América Latina. Por meio da 
análise dos dados e revisão da literatura, verificou-se que a incidência de gastos públicos e tributação 
subnacional na redução da primazia urbana foi estatisticamente significativa apenas em países fora 
do contexto latino-americano, o que reforça a necessidade de aprofundar a compreensão desse fenô-
meno e a construção. de modelos teóricos e analíticos que levam a um gasto público descentralizado 
mais eficiente que contribui para a redução do primado urbano na América Latina.

PALAVRAS-CHAVE: macrocefalia, descentralização, primazia urbana, demografia, federalismo fiscal.

INTRODUCCIÓN 

En el marco del debate de la descentraliza-
ción y el federalismo fiscal, la primera gene-
ración teórica denominada “normativa”, re-
flejada en los trabajos de Musgrave (1984), 
Oates (1974) y Tiebout (1959), hace énfasis 
en los beneficios de la autonomía territorial, 
en tanto aumenta la eficiencia del gasto me-
diante la reducción de las asimetrías de in-
formación entre oferta y demanda y permite 
acercar a niveles óptimos la utilidad margi-
nal del gasto público y el costo marginal de 
la tributación, pues la movilidad de los con-
tribuyentes para ubicarse en la jurisdicción 
que más se ajuste a sus preferencias, de-
nominada selección con los pies, y la cerca-
nía con los burócratas, facilita conocer más 
fácilmente las preferencias locales y así fi-
nanciar más oportunamente las demandas 
de la ciudadanía. Este esquema presupone 
que los gobiernos regionales cuentan con 
capacidades de provisión de bienes públi-
cos diferenciados y con una hacienda públi-

ca subnacional altamente autónoma.

Sin embargo, los dos principios básicos del 
modelo (autonomía territorial y haciendas 
públicas locales autosuficientes) no son una 
realidad, la mayoría de los territorios no tie-
nen la capacidad fiscal de proveer bienes y 
servicios públicos de manera autónoma y 
requieren la financiación (o subvención) de 
territorios con mayores posibilidades de re-
caudación. Así, surgió una segunda gene-
ración teórica de la descentralización que, 
atenuando a los postulados de autonomía y 
eficiencia de la primera y poniendo énfasis 
en la equidad como elemento definidor de 
las instituciones descentralizadoras, buscó 
impulsar reformas encaminadas a establecer 
mecanismos de financiación conducentes 
a reducir las inequidades horizontales me-
diante sistemas de trasferencias (Garzarelli, 
2004; Oates, 2005; Weingast, 2007).

El problema de esta segunda generación es 
que las trasferencias tienden a generar los 
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problemas de riesgo moral y asimetrías de 
información entre el principal y el agente, 
descritos el modelo de maximización de pre-
supuesto propuesto por Niskanen (1974). La 
mayoría de los diseños institucionales con 
sistemas de trasferencias no condicionadas 
o “block grants”, conllevaron a problemas 
de gasto ineficiente, aumento del gasto pú-
blico y corrupción. La solución implemen-
tada fue el condicionamiento de las trasfe-
rencias “matched grants”, conllevando a 
un direccionamiento del gasto por parte del 
principal (generalmente el gobierno central), 
reduciendo la autonomía de los agentes (go-
biernos locales), buscando disminuir las bre-
chas regionales y garantizar la provisión de 
bienes públicos, sacrificando la autonomía, 
elemento central de la descentralización.

Así, encontramos una tensión teórica (refle-
jada en la realidad) en donde, por un lado, 
se propende por la eficiencia y la autonomía 
local, pero por el otro se introducen mecanis-
mos de trasferencias que pretenden reducir 
las brechas interregionales de cada país, las 
cuales a su vez distorsionan las decisiones 
y la autonomía local o conllevan a riesgos 
asociados al Modelo de maximización de 
presupuesto, además de restar autonomía 
local. 

Los modelos teóricos y sus consiguientes 
diseños institucionales tuvieron origen en 
Estados Unidos y fueron mutando según el 
país. España y Canadá desarrollaron siste-
mas de descentralización que buscaron el 
fortalecimiento progresivo de la autonomía 
local, Alemania apostó a la construcción de 
una descentralización cooperativista con 
alta participación de las regiones en las deci-
siones federales, Francia diseño su sistema 
basado en un modelo centralista, en donde 

la desconcentración geográfica y la delega-
ción han primado. Por su parte Latinoamé-
rica ha avanzado en la implementación de 
modelos mixtos, inspirados esencialmente 
por Estados Unidos y Francia. 

Además de los efectos en la eficiencia del 
gasto público y la reducción de las brechas 
horizontales entre las regiones de cada 
país, los modelos teóricos indican que la 
descentralización fiscal tiene incidencia en 
la configuración demográfica de un país. En 
esa línea, Tsai (1990) analizó el efecto del 
gasto público (de las políticas de industria-
lización) en la concentración demográfica 
de Taiwán; Boisier (1992) estudia el efecto 
de la descentralización en la reducción de 
la macrocefalia y la trasformación productiva 
en América Latina; en 2017 el Comité Euro-
peo de las Regiones (2017) señaló en los 
puntos 22 y 23 de su informe sobre las mi-
graciones del mediterráneo, la necesidad de 
fortalecer la provisión de servicios públicos 
locales y mejorar la calidad de vida de la po-
blación para reducir los incentivos a migrar; 
la OCDE (2020) en su análisis sobre des-
centralización en Portugal señala la impor-
tancia del gasto público en la consolidación 
de un mercado laboral descentralizado por 
fuera de la capital. 

La bibliografía y los datos son consistentes 
al indicar cómo las particularidades de Amé-
rica Latina en su proceso de urbanización, 
migraciones internas e historia demográfi-
ca, la hacen una región con necesidad de 
desarrollos académicos que permitan su 
comprensión. Entre 1950 y 2020 América 
Latina paso de tener 7 ciudades con más de 
un millón de habitantes, a tener 71, siendo 
superada solo por Asia como la región con 
mayor crecimiento, de las 15 ciudades más 
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pobladas del mundo, 5 son latinoamerica-
nas y concentran una población que repre-
senta entre el 17 y el 33 % de la población 
total del país respectivo. La dependencia 
de la periferia al centro, el crecimiento de 
sus aglomeraciones urbanas y el alto nivel 
de crecimiento demográfico en las ciuda-
des de mayor tamaño son particularidades 
de América Latina (Arango, 2003; Cortés, 
2017; Cuervo, 2004).

Tomando de la medicina el concepto de 
macrocefalia, Castells (1973) acuño la idea 
para describir los procesos de urbanización 
en América Latina, explicando el crecimien-
to exponencial de las ciudades capitales de 
la región y sus efectos en la calidad de vida, 
la gobernabilidad del territorio y la desigual-
dad. Este proceso de concentración urbana 
transformó las formas como las administra-
ciones públicas locales y nacionales de la 
región se organizaron para gobernar todas 
sus regiones y proveer bienes y servicios a 
la población. 

Países como Estados Unidos, Alemania, 
Francia, España o Canadá han construido 
sus modelos de relaciones interguberna-
mentales basados en las dos generaciones 
teóricas, sin embargo, las características de 
América Latina no se coligen completamen-
te con las teorías de la descentralización. 
Las características económicas, demográfi-
cas culturales y fiscales de la región requie-
ren la construcción de nuevos desarrollos 
teóricos capaces de integrar las variables 
demográficas y migratorias, con el fin de 
aportar a la reforma de los sistemas de rela-
ciones intergubernamentales en los países 
latinos. El documento presenta el resumen 
de un modelo estadístico que compara las 
posibles correlaciones e incidencias entre 

la macrocefalia urbana en América Latina, 
el gasto público y la recaudación subnacio-
nal, buscando aportar a elementos para un 
nuevo modelo teórico de la descentralización 
fiscal para la región. 

En el primer apartado, se hace un recuento 
de los modelos teóricos del federalismo fis-
cal, su incidencia en el gasto público descen-
tralizado y la participación de los gobiernos 
subnacionales en los tributos de cada esta-
do, seguidamente se presenta la evolución 
de la primacía urbana y la macrocefalia en 
América Latina. El tercer apartado expone la 
metodología usada para la construcción de 
la base de datos y resume los resultados del 
análisis de la relación entre el gasto y recau-
dación pública descentralizada y la prima-
cía urbana de los países de la muestra, así 
como las particularidades de los países de 
América Latina. Finalmente se exponen al-
gunas consideraciones finales.

EL FUNDAMENTO TEÓRICO DE LA DES-
CENTRALIZACIÓN

La propuesta teórica de la descentralización 
tiene sus orígenes en la crisis económica de 
la posguerra a mediados de la década de los 
60’s, pues conllevó a los países a replantear 
sus diseños institucionales en torno a cómo, 
el Estado y el mercado, venían proveyendo 
bienes y servicios. Particularmente para paí-
ses en vías de desarrollo se comenzaron a 
gestar movimientos académicos y políticos 
que abogaron por un cambio en el modelo 
conocido como modelo de sustitución de im-
portaciones; el principal razonamiento fue el 
crecimiento desbordado del aparato burocrá-
tico, el agotamiento del estado de bienestar 
y una ineficiencia e inflexibilidad del gasto 
público, consumidor buena parte de los re-
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cursos producidos por el sector privado, así 
como una fuerte restricción a la conforma-
ción de mercados abiertos y competitivos 
(Díaz Flores, 2002; Robert & Harper, 2004).
En este contexto, en los Estados Unidos, Tie-
bout (1959) planteó la necesidad de repen-
sar la provisión de bienes públicos, cuestio-
nando la forma tradicional como se definía 
a quiénes y cómo se proveían dichos bie-
nes; este nuevo planteamiento introdujo cri-
terios de eficiencia, buscando reducción de 
las asimetrías de información en la toma de 
decisiones públicas. Los procesos de des-
centralización se entienden entonces como 
un proceso de traspaso (o devolución) de 
competencias, recursos y capacidades del 
gobierno central hacia los gobiernos subna-
cionales (Díaz Flores, 2002; Finot, 2001).

Desde la economía institucional, la descen-
tralización ha buscado el aumento de la efi-
ciencia del estado en la ejecución de sus po-
líticas públicas, así como una reducción de 
las desigualdades horizontales o regionales. 
Estos dos objetivos han fundamentado dos 
generaciones teóricas que han marcado y 
orientado las reformas institucionales de la 
mayoría de países con diseños instituciona-
les verdaderamente descentralizados (Cibils 
& Ter-minassian, 2016,).

Finanzas Públicas, Bienes Públicos y Maxi-
mización del Bienestar Social

Para entender el “teorema de la descentra-
lización” propuesto por Oates, es necesario 
ubicarse en una concepción keynesiana de 
la economía institucional, en donde se asu-
me que el sector público tiene la capacidad 
y la responsabilidad de diseñar instituciones 
capaces de regular el mercado para corre-
gir sus fallos y garantizar el acceso a ciertos 

bienes y servicios públicos. En esta línea, la 
primera generación del federalismo fiscal, y 
consecuentemente de la descentralización, 
tiene parte de su origen en las propuestas 
hechas por Samuelson, Arrow y Musgrave 
(Oates, 2005; Qian & Weingast, 1997).

A partir de lo propuesto por Samuelson 
(1955), la primera generación de teorías de 
la descentralización toma como partida los 
planteamientos fundados en la economía 
del bienestar, la asignación correcta de ro-
les entre el mercado y el estado, y retoma 
el teorema de Arrow (1970), indicando la im-
posibilidad de construir modelos de decisión 
que logren reunir las preferencias racionales 
de toda la población cuando existen más de 
dos alternativas, evidenciando la inexisten-
cia de una función de utilidad social plena. 
En otras palabras, pone el énfasis en la mul-
tiplicidad de preferencias presentes en cada 
un país y cómo esas diferencias no pueden 
ser atendidas eficientemente por una oferta 
pública uniforme o centralizada. 

Musgrave (1984) planteó, la necesidad de 
introducir nuevos elementos de análisis al 
estudio de la economía del sector público, 
señalando como, además de tener funcio-
nes relacionadas con la asignación eficien-
te de recursos en una economía, un estado 
tiene entre sus funciones la de estabilizar la 
economía y buscar una redistribución de la 
renta, propendiendo por la reducción de las 
inequidades verticales y horizontales.

La Primera Generación Teórica del Federa-
lismo Fiscal, el Modelo de Tiebout.

Oates no toma en consideración como fun-
damentales los aportes del modelo de Tie-
bout (1959) sin embargo, es innegable como 
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en su teoría del gasto público local y su 
federalismo fiscal, Tiebout abrió la puerta 
para que la economía institucional comen-
zara a buscar caminos hacia la eficiencia en 
la provisión de bienes públicos a través de 
los gobiernos subnacionales. 

El modelo contiene dos elementos, por un 
lado, esquemas de provisión de bienes pú-
blicos diferenciados según cada localidad, 
donde los habitantes de cada lugar podrán 
elegir la cantidad y características de los 
bienes a recibir, conllevando a una hacien-
da pública subnacional específica en las 
diferentes jurisdicciones, permitiendo fijar 
niveles de tributación, que se correspondan 
con la provisión de los bienes decididos por 
los consumidores locales. En suma, la teo-
ría señalo cómo las diferentes jurisdicciones 
compiten por los contribuyentes permitién-
doles elegir en cuál de ellas asentarse de 
acuerdo con sus preferencias, relacionadas 
con la característica de los bienes públicos 
y cuánto están dispuestos a pagar por ello a 
través de su respectiva carga tributaria, esto 
es lo que se conoce como, la elección con 
los pies. (Tiebout, 1959)

La teoría del federalismo fiscal asume que, 
si se proveen bienes públicos diferencia-
dos, elegidos por los contribuyentes, la 
oferta responde más eficientemente a las 
preferencias y necesidades de la demanda, 
reduciendo las asimetrías de información, 
pues la elección con los pies y la cercanía 
con los burócratas facilita el conocimiento 
de la realidad y predilecciones locales. 

“Las personas en cuyo esquema de pre-
ferencias los beneficios que ofrece un 
elevado nivel de servicios públicos son 
superiores a los costes que implica un ni-

vel alto de presión fiscal se desplazarán a 
las jurisdicciones de mayor gasto público. 
Y lo contrario harán quienes prefieran un 
nivel más bajo de presión fiscal a cambio 
de un menor gasto público. De esta forma 
las personas y las empresas “votaran con 
los pies” buscando la combinación gasto 
público/presión fiscal que mejor se adapte 
a sus preferencias.” (Albert, Biazzi, & Ca-
brillo, 2011, p. 18) 

Del Federalismo Fiscal al Teorema de la Des-
centralización de Oates

Para Oates (2005) el principal problema de 
la primera generación teórica de la descen-
tralización está asociado a la movilidad de 
la demanda. En la propuesta hecha por Tie-
bout, los electores tendrían la posibilidad de 
una plena libertad para elegir la localidad 
para residir. Frente a este argumento hay dos 
críticas, la primera, en la realidad, los facto-
res movilidad de una localidad a otra están 
asociados a muchas condiciones diferentes 
a los diseños tributarios diferenciados: fac-
tores laborales, culturales, idiomáticos, fami-
liares, geográficos entre muchos otros son 
variables que condicionan la movilidad de 
las personas entre una región y otra, con lo 
cual, de entrada se desestima la idea de los 
incentivos para la migración entre regiones 
por motivos meramente tributarios (Oates, 
2005).

Un segundo argumento está asociado a la 
necesidad de la movilidad interregional como 
condición para concebir modelos descentra-
lizados. Para Oates, en ello radica la gran 
critica al modelo de Tiebout pues, aun en au-
sencia total de movilidad, existe una deman-
da de bienes públicos ya asentada en cada 
territorio, la cual tiene diferentes preferencias 
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y por lo tanto exige una respuesta diferencia 
para aumentar la eficiencia del gasto públi-
co (Garzarelli, 2004; Oates, 2005).

Si el estado tiene funciones y responsabi-
lidades a la hora de proveer ciertos bienes 
públicos, y esa provisión no puede darse de 
manera uniforme en todas las localidades 
de cada país, dada la imposibilidad de cons-
truir ofertas públicas ajustadas a las prefe-
rencias cambiantes y diferenciadas de cada 
localidad, el teorema de la descentralización 
plantea que, con igual cantidad de recursos, 
un gobierno local puede proveer un bien o 
servicio público más ajustado a las necesi-
dades y o referencias de la demanda, con 
lo cual la utilidad social será mayor y con-
secuentemente, será más Pareto - eficiente 
la intervención del estado. (Arrow, 1970; Oa-
tes, 1974; Samuelson, 1955)

Pero además de ello, las funciones eco-
nómicas del sector público sugeridas por 
Musgrave dieron luces a la construcción de 
un marco teórico que dilucida la diferencia-
ción de responsabilidades y competencias 
de los gobiernos territoriales y el gobierno 
nacional. por un lado, las funciones asocia-
das con la estabilidad macroeconómica se 
le asignan al gobierno nacional pues la emi-
sión de la moneda, el control de la deuda, la 
fijación de tasas de interés y demás accio-
nes, solo pueden ser adelantadas, en prin-
cipio, por gobiernos con una capacidad de 
intervención fuerte, cosa que en la mayoría 
de los gobiernos locales no sucede. 

En cuanto a la función de redistribución de la 
renta o de reducción de brechas horizonta-
les y verticales, se entiende que buena parte 
de esta tarea debe dejársele a los gobiernos 
centrales en tanto tienen la capacidad de re-

caudar tributos en las diferentes localidades 
(unas con mayor capacidad fiscal que otras) 
y distribuir entre esas mismas localidades 
para garantizar un acceso mínimo a ciertos 
bienes y servicios cuyo consumo produce 
externalidades positivas que el estado pro-
cura maximizar mediante la internalización 
los costos de su provisión ( Musgrave, 1984; 
Oates, 1999, 2005).

Estos desarrollos hicieron parte de la funda-
mentación teórica que ayudó al consenso 
de Washington a ofrecer una receta para re-
plantear el Modelo de Estado vigente hasta 
la década de los 80`s. Según Furlan (2012), 
además de la reducción del aparato burocrá-
tico, la limitación de la intervención del Esta-
do en el mercado, la apertura económica, la 
reducción de las barreras de los mercados 
locales y la tercerización en la prestación de 
servicios, la descentralización fue una de 
las aplicaciones prácticas propuestas por el 
consenso para modificar los diseños institu-
cionales de la fecha.

La mayoría de países en vías de desarrollo 
iniciaron a mediados de los 80´s, reformas 
encaminadas a iniciar una transferencia o 
devolución de poder desde el gobierno na-
cional a los territoriales, “en parte en res-
puesta a presiones políticas en favor de la 
autonomía local, pero también de una mayor 
eficiencia en la prestación de los servicios 
públicos” (Kahkonen, Satu, Lanyi, 2001, p1).
Como parte del apoyo teórico a esta serie 
de reformas institucionales, el teorema de 
la descentralización de Oates, así como de-
sarrollos posteriores, pusieron énfasis en la 
aplicación práctica del federalismo fiscal, 
buscando clarificar cuáles son los elemen-
tos centrales a tener en cuenta a la hora de 
diseñar instituciones descentralizadoras, 
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como mecanismo de redistribución del po-
der del Estado (Oates a. E., 1999).

«Los trabajos de Oates y Buchanan, publi-
cados en los años 70, (...) llevaron en los 
años ‘80 y ‘90 del siglo pasado a justificar 
teóricamente y celebrar políticamente las 
ventajas de la descentralización o la devo-
lución de poderes, posición adoptada por 
el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional en sus recetas a los países 
subdesarrollados y a los “en vías de de-
sarrollo”, así ́ como a los países exsocialis-
tas para facilitar un crecimiento económi-
co rápido. Y desde la ciencia política, se 
consideró́ que la división de la soberanía 
entre diferentes niveles de gobierno ase-
guraba el camino de la paz y la estabili-
dad en sociedades divididas por fuertes 
diferencias lingüísticas o étnicas”» (Braña, 
2006, p. 69). 

En resumen, los desarrollos teóricos de la 
descentralización se pueden categorizar en 
dos grandes generaciones, la primera de-
nominada normativa, se fundamentó en los 
trabajos de Musgrave (1969), Oates (1972) y 
Tiebout (1961) y  “enfatizó los beneficios de 
la descentralización en términos de eficien-
cia en la asignación de recursos. La teoría 
se apoyaba en supuestos acerca de la fa-
cilidad con que la descentralización podría 
dar lugar a una gobernanza eficaz”. (Cibils & 
Ter-minassian, 2016, p.2).

Una segunda generación de literatura espe-
cializada denominada como positiva, hizo 
especial énfasis en la necesidad de aterrizar 
los postulados de eficiencia del federalismo 
fiscal a las condiciones de países en vías de 
desarrollo en donde, como se explicó has-
ta el momento, no es posible identificar con 

claridad los supuestos necesarios para apro-
vechar la eficiencia indicada por la descen-
tralización. (Cibils & Ter-minassian, 2016). 

PRIMACÍA URBANA Y MACROCEFALIA 
EN AMÉRICA LATINA

Además de cómo distribuir competencias y 
recursos en el territorio de un país para ga-
rantizar la mayor eficiencia en el gasto públi-
co y una reducción de las brechas horizon-
tales, una de las cuestiones fundamentales 
de las relaciones intergubernamentales y el 
análisis territorial, es el tamaño ideal de una 
localidad, si es que existe, y cuáles reglas lo 
determinan. La primacía urbana es la rela-
ción de dominio y aumento de la importancia 
relativa de la ciudad principal de determina-
do país, en relación con las demás urbes. Si 
bien es un fenómeno asociado con la con-
centración demográfica urbana, va más allá, 
pues se centra en analizar el peso relativo y 
las relaciones de las ciudades de un siste-
ma urbano. El cambio en las relaciones entre 
ciudades se ve reflejado en una profundiza-
ción de la relevancia de la ciudad principal al 
concentrar la población, actividad económi-
ca y generación de riqueza, consolidándola 
como el centro de poder y toma de decisio-
nes políticas (Cuervo, 2004).

La primacía urbana parte de la concepción 
de una ciudad dominante a partir de la cual 
se configuran las redes de trasporte, referen-
tes culturales, dinámicas de poder y tamaño 
de las ciudades subordinadas a la principal. 
Es una variación de las ideas de centro peri-
feria. Cuervo (2004) propone la reflexión en 
torno a la primacía urbana, más allá de un 
mero análisis de concentración demográfi-
ca y desmarca la discusión de una cuestión 
meramente normativa sobre el tamaño ideal 
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de un centro urbano. En ese marco, el autor 
señala la importancia de ampliar el debate 
y profundizar en la compresión del fenóme-
no de la primacía urbana, pues permite en-
tender en contexto, la relación económica, 
cultural política y espacial de la red de ciu-
dades de cada país, permitiendo un análisis 
mucho más enriquecedor. 

Por su parte, la macrocefalia es un concepto 
tomado de la medicina que indica una rela-
ción patológica de un sistema respecto de 
su principal órgano. Es una desproporción 
de la primacía urbana de la ciudad capi-
tal. La concentración desproporcionada de 
población, actividad económica, cultural y 
poder político puede llevar a una relación 
desequilibrada entre la principal y las de-
más ciudades, centralizando la generación 
de riqueza y teniendo un efecto nocivo en la 
profundización de las inequidades horizon-
tales (Castells, 1973; Cuervo, 2004).

Para entender adecuadamente el proceso 
de consolidación de la primacía urbana, y 
su posible macrocefalia, se debe partir del 
contexto histórico y cultural en el caso de 
América Latina, la literatura muestra cómo 
este proceso ha sido influido por su modelo 
de desarrollo y de industrialización (Monto-
ya, 2009).

Cuervo (2004) señala que la influencia co-
lonial sobre la primacía urbana no está real-
mente marcada, salvo los casos de Lima 
y la Nueva Granada, el surgimiento de las 
ciudades principales de América Latina está 
más asociado a fenómenos post coloniales 
en donde el principal factor fue el proceso 
de industrialización. Según el autor, en un 
punto cero, indicado el período entre 1860 
y 1980, el índice de población total del país 

que habita en las ciudades principales (IPT) 
comparado entre América Latina y Europa 
fue muy similar 5,5 % y 4,95 % respectiva-
mente, sobresale con diferencia el índice 
para Centroamérica en donde el porcenta-
je promedio de población concentrada en la 
ciudad principal fue del 9,5 %, lo cual el au-
tor lo atribuye al tamaño (de menor escala) 
de los países centroamericanos, con excep-
ción de México.

Siguiendo los datos aportados por Cuervo 
(2004) la tasa de variación del índice refle-
ja comportamientos disimiles entre América 
Latina, especialmente Suramérica y Europa. 
Para 1970 el IPT máximo en Latinoamérica 
fue de 23,1 % mientras el de Europa fue de 
14,7 %. La tasa de variación de la población 
concentrada en las ciudades principales en 
el periodo en mención fue de 22 % para La-
tinoamérica, frente a un 8 % de Europa. 

Estos datos evidencian que, en América La-
tina, 

“la fase de capitalismo   dependiente de 
la primera mitad del siglo XX, se experi-
mentó un crecimiento urbano dado por el 
incremento de la población en las ciuda-
des y por el aumento del número de ellas. 
(…) Esta tendencia en concentrar el de-
sarrollo urbano en las zonas directamente 
articuladas al sistema de dependencia, o 
sea, donde se produjo la expansión y cam-
bio de la economía urbana, estimularía la 
atracción de población a estas áreas des-
de otras ciudades y localidades de mayor 
subdesarrollo. Produciéndose así un des-
nivel al interior de las sociedades en térmi-
nos de desarrollo y modernidad”. (Cortés, 
2017, p. 6).
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Así, Entre 1950 y 2020, según cálculos 
propios a partir de UN (2015) América La-
tina pasa de tener 7 ciudades con más de 
un millón de habitantes, a tener 71, siendo 
superada solo por Asia como la región con 
mayor crecimiento, de las 15 ciudades más 
pobladas del mundo, 5 son latinoamericanas 
y concentran una población que representa 
entre el 17 y el 33 % de la población total del 
país respectivo. 

La dependencia de la periferia al centro y 
el marcado crecimiento demográfico en las 
ciudades de mayor tamaño son particulari-
dades sobresalientes en América Latina. La 
primacía urbana refleja la progresiva con-
centración de poder político y económico 
de la ciudad principal de cada país, que se 
expresa especialmente en un aumento de la 
proporción de su población, lo cual tendrá 
efectos en la concertación del gasto público 
y la recaudación tributaria, en tanto el go-
bierno nacional, asentado en las capitales, 
controla la ejecución y la recaudación. (Cle-
mens & Veldhuis, 2013)

Al analizar conjuntamente los postulados 
teóricos y la evolución de los datos, se coli-
ge una posible relación entre gasto público y 
primacía urbana, en tanto todos los modelos 
indican la incidencia del uno en el otro. Bien 
sea porque la movilidad por incentivos tribu-
tarios ajusta la oferta y demanda pública, o 
bien porque el gasto público local puede re-
ducir las brechas interregionales y con ello 
desincentivar la concentración demográfica 
en las ciudades principales. La relación en-
tre primacía y gasto descentralizado es un 
elemento a considerará en el análisis, con lo 
cual se avanzará en la discusión en torno a 
la eficiencia del gasto público y el tamaño de 
las ciudades.

INCIDENCIA DEL GASTO PÚBLICO DES-
CENTRALIZADO EN LA MACROCEFALIA 
EN AMÉRICA LATINA: PRESENTACIÓN 
DEL MODELO

Hasta ahora, se han presentado los modelos 
teóricos de la descentralización, la macroce-
falia y la primacía urbana, haciendo especial 
énfasis en las particularidades de América 
Latina a la hora de aplicar dichos modelos. 
Las dos generaciones de la descentraliza-
ción sugieren la existencia de una relación 
entre concentración demográfica y descen-
tralización fiscal. Una de las principales críti-
cas de Oates (2005) al modelo normativista 
de federalismo fiscal de Tiebout es asumir 
una libre movilidad de los ciudadanos, basa-
da únicamente en incentivos tributarios y de 
gasto público. para la segunda generación 
ya existe una demanda local asentada que 
debe ser atendida según criterios descentra-
lizadores, lo cual tendrá efectos en la calidad 
de vida y en los incentivos a la hora de mi-
grar.

Así mismo, la literatura muestra cómo Amé-
rica Latina tiene unas condiciones demográ-
ficas particulares en la relación entre las ca-
pitales y las demás localidades de los países 
de la región, pues están marcadas por una 
alta dependencia y primacía urbana, llegan-
do a insinuar una macrocefalia urbana, dada 
la gran concentración demográfica y la rele-
vancia económica relativa de las capitales 
frente a las demás ciudades. 

Basados en los postulados teóricos y en las 
condiciones particulares de dependencia ur-
bana de América Latina, este apartado pre-
senta un análisis cuantitativo que pretende 
aportar a la discusión en torno a la influencia 
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de la descentralización fiscal en la primacía 
urbana de América Latina, dilucidando algu-
nas particularidades que señalan la necesi-
dad de la construcción de nuevos modelos 
teóricos explicativos de las particularidades 
de la región.

Para el análisis se usó una muestra de 38 
países, 16 de Latinoamérica (Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
República Dominicana, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Honduras, México, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Uruguay) y 22 de 
otras regiones (Australia, Canadá, China, 
Croacia, Francia, Alemania, India, Irlanda, 
Israel, Italia, Holanda, Nicaragua, Noruega, 
Polonia, Portugal, Puerto Rico, España, Sui-
za, Suecia, Turquía, Reino Unido y Estados 
Unidos).

Se construyó una base de datos no balan-
ceada para todos los países de la muestra, 
que consigno la información relacionada 
con población, gasto y hacienda pública 
descentralizada para cada uno de los casos 
de estudio. Para la información relaciona-
da con población y demografía, se uso la 
información proporcionada por UN (2015) 
en donde se cruzó la población total con la 
población de las ciudades capitales, (inclu-
yendo las zonas conurbadas de cada una), 
para calcular el índice de población total 
IPT, entendido como la proporción del total 
de la población del país que habita en las 
ciudades principales (Cuervo, 2004).

En cuanto a la información relacionada con 
gasto público y hacienda pública descentra-
lizada se usaron las bases de datos propor-
cionadas por OCDE (2016) e IFM (2018). El 
indicador de gasto público descentralizado, 
está definido como la proporción del gasto 

público total de cada país ejecutado por los 
gobiernos subnacionales. Por su parte el 
indicador de hacienda pública descentrali-
zada refleja la proporción de la recaudación 
tributaria y no tributaria total de cada país, 
percibida por los gobiernos subnacionales. 
En los dos casos, los gobiernos subnacio-
nales se entienden como la suma de todos 
los niveles de gobierno diferentes del cen-
tral. Los datos disponibles son de 2015.

Para realizar el análisis, se procedió a des-
cartar los datos incompletos, y se cruzo la 
información fiscal con los indicadores demo-
gráficos del 2015, con lo cual se balaceó la 
base de datos usada.

El modelo introduce tres variables, IPT, gas-
to público descentralizado y recaudación 
descentralizada. Con el fin de lograr mayor 
estabilidad en el modelo y reducir la distor-
sión de los valores atípicos, se procedió a 
calcular el logaritmo de las tres variables, 
permitiendo una observación más completa 
del comportamiento de estas, así como su 
interacción.

Al analizar las correlaciones, se encontró 
que la variable dependiente, el logaritmo de 
la población de las ciudades capitales (ln_
prop_pobl_cap), tiene una relación negativa 
con el logaritmo del gasto público descentra-
lizado (ln_exp_subn) y con el logaritmo de la 
recaudación descentralizada (ln_rev_subn). 
Sin embargo, existe colinealidad entre las 
dos variables fiscales, en tanto al aumentar 
la recaudación aumenta el gasto, y al au-
mentar el gasto requiere un aumento de la 
recaudación. Si bien es cierto que esta re-
lación no es determinística, esta situación 
impide la construcción de un modelo multi-
variado. Véase la tabla 1.
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Tabla 1. Correlaciones entre población de ciudades capitales, gasto público descentralizado y 
recaudación descentralizada.

Correlaciones de Pearson
Ln_prop_population_cap_
city_total

Ln_rev_prop_
sub

Ln_exp_
prop_sub

Ln_prop_population_cap_. city_
total

1 -.573** -.544**

Ln_rev_prop_sub -.573** 1 .864**

Ln_exp_prop_sub -.544** .864** 1

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de (IFM, 2018; OCDE, 2016; UN, 2015)

Esta relación negativa entre población de 
ciudades capital y descentralización fiscal 
sugiere que, a un aumento del gasto la re-
caudación descentralizada reduce la con-
centración demográfica de las ciudades 
principales. Sin embargo, al analizar en de-
talle esta relación se encuentran elementos 
relevantes para ampliar esa conclusión.

En primer lugar, se encontró que al aplicar la 
prueba de significación y calcular el estadís-
tico, la relación entre población y recauda-
ción, a pesar de tener un índice de correla-
ción significativa para toda la muestra, para 
los países de América Latina, no hay rela-
ción estadística entre las variables, en tanto 
el estadístico t fue de -1.926 y su grado de 
significancia fue de 0.090, sobrepasando los 
niveles críticos y descartando una posible 
relación explicativa. 

En el caso de los países de las demás re-
giones, se anula igualmente la conclusión de 
una relación entre la población de las ciu-
dades capital y la recaudación fiscal, pues 
el estadístico t fue de -1.113 y su grado de 
significancia fue de 0.308. Esto confirma lo 
señalado por Oates (2005) en su crítica a la 
elección con los pies, de la primera genera-

ción teórica de la descentralización, pues el 
recaudo tributario no parece incidir significa-
tivamente en la toma de decisiones a la hora 
de migrar de una localidad a otra.

En contraste, el análisis de la relación entre 
población de ciudades principales y gasto 
público nos permite evidenciar una diferen-
cia sustancial entre América Latina y el resto 
de los países de la muestra. El grafico 1 pre-
senta el análisis de regresión entre el gasto 
subnacional y la población de ciudades ca-
pitales, introduciendo una variable dummy, 
denominada país_latinoamerica, que separa 
los países de América Latina, del resto de la 
muestra. 

El primer elemento que aporta el análisis del 
gráfico 1 es la concentración de los países 
de América Latina en la parte superior iz-
quierda, reflejando una menor proporción de 
gasto público y una mayor concentración de-
mográfica en ciudades capitales, en compa-
ración con los demás países de la muestra.
Seguidamente, El gráfico 1 evidencia como 
los países de América Latina (puntos verdes) 
tienen un coeficiente de determinación (R2) 
mucho más bajo que los países por fuera de 
ese grupo (puntos azules), indicando que el 
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modelo de regresión lineal es mucho más 
explicativo para estos últimos. Esto muestra 
además cómo, en los países de América 
Latina, la incidencia del gasto público en la 

reducción de la primacía urbana de las ciu-
dades principales es mucho menor que la 
de los demás países.

Grafico 1. Modelo de regresión entre población de ciudades capitales y gasto público descen-
tralizado.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de IFM, 2018; OCDE, 2016; UN, 2015
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El análisis de regresión revela que la rela-
ción entre gasto público descentralizado y la 
población de la ciudad principal no es expli-
cativa. El estadístico t fue de -1.113 y su gra-
do de significancia fue de 0.308, con lo cual 
se descarta una relación estadísticamente 
significativa entre las dos variables para el 
grupo de América Latina.

En contraste, los países que no son de 
América Latina sí presentaron una relación 
estadísticamente significativa, el estadístico 
t fue de -2.658 y su grado de significancia 
fue de 0.017 con lo cual, para estos países, 
el gasto público descentralizado si tiene un 
efecto relevante en la reducción de la pobla-
ción de la ciudad principal.

Finalmente es necesario señalar que Bra-
sil es un caso atípico en comparación con 
el resto de los países de América Latina. El 
gráfico 1 evidencia que es el único país lati-
noamericano que presenta una baja propor-
ción de población en su ciudad capital (se-
gún el IPT) y su gasto descentralizado es 
uno de los más altos de la muestra. 

Esto se explica entre otras cosas, porque su 
Distrito Federal (dentro del que se encuen-
tra su capital federal, Brasilia) no es el más 
poblado, rompiendo la lógica de la primacía 
urbana. Por el contrario, municipalidades 
como Sao Pablo, o Rio de Janeiro represen-
tan el 5,8 % y el 3,2 % del total de la pobla-
ción, mientras que la capital solo participa 
con el 1,3 %. Adicionalmente, la importancia 
histórica y económica de regiones diferen-
tes a la actual capital de Brasil, aunado a la 
evolución del modelo federal de Brasil y la 
importancia tributaria de los estados y mu-
nicipios explica el alto gasto descentralizado 
del país (IBGE, 2019; Rolnik, 2004).

CONSIDERACIONES FINALES 

La teoría económica indica que la descentra-
lización es un camino para aumentar la efi-
ciencia económica del gasto público y redu-
cir las brechas horizontales en la calidad de 
vida de los habitantes de las diferentes regio-
nes de cada país. La autonomía local es una 
alternativa que los gobiernos del mundo han 
explorado e implementado paulatinamente 
como una respuesta política a las demandas 
locales de autonomía, buscando una oferta 
pública de bienes y servicios más ajustada y 
pertinente a las preferencias y demandas de 
la población.

La primera generación teórica de la descen-
tralización fiscal es conocida comúnmente 
como federalismo fiscal y está basada en los 
postulados de Tiebout (1959), quien formuló 
su propuesta argumentando que, si se per-
mite un gasto público descentralizado finan-
ciado por impuestos locales, esto responde-
ría más apropiadamente a las preferencias 
de la población, aumentando la eficiencia 
del gasto y reduciendo el costo marginal de 
la tributación, permitiéndole a la ciudadanía 
movilizarse para residir en la localidad que 
ofrezca una combinación recaudación/gasto 
más ajustada a sus preferencias.

Este planteamiento presupone una relación 
entre concentración demográfica y tributa-
ción, señalando a los tributos como un incen-
tivo poderoso para que la población migre de 
una localidad a otra. De ser real esta hipóte-
sis, la tributación sería (además del meca-
nismo de financiación del estado), una herra-
mienta de política pública para contrarrestar 
los efectos de la macrocefalia, conduciendo 
a las ciudades a tener un tamaño adecuado. 
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Sin embargo, este planteamiento se descar-
ta por dos razones. 

La primera, porque la teoría de la primacía 
urbana descarta las presuposiciones nor-
mativas para formular la existencia de re-
glas homogéneas que permitan determinar 
el tamaño apropiado de una ciudad, por el 
contrario, reconocen la importancia de ana-
lizar de manera contextual y detalla la rea-
lidad de cada país, pues el contexto históri-
co, cultural y geográfico son determinantes 
para entender las redes urbanas de cada 
sociedad, y el consiguiente tamaño “optimo” 
de una ciudad.

Una segunda razón es la inconsistencia de 
los datos con estas premisas. Al analizar las 
posibles relaciones estadísticas entre tribu-
tación y primacía urbana se encontró que, 
ni en Latinoamérica ni en el resto de los paí-
ses de la muestra, la tributación descentra-
lizada coadyuvo a una reducción del domi-
nio de la ciudad principal, por el contrario, la 
dispersión de los datos conllevó a concluir 
que la descentralización de la tributación es 
altamente dispersa entre los países de la 
muestra y seria espurio señalar una relación 
estadística con los datos recolectados. Esto 
aporta al descarte de la hipótesis de Tiebout 
y reforzaría el razonamiento de Oates, pues 
los incentivos tributarios no son suficientes 
para motivar una reconfiguración demográ-
fica, ya que razones culturales, económicas, 
sociales y geográficas condicionarían esa 
movilidad interregional. 

El teorema de Oates (1999) no desconoce 
la importancia de la descentralización fiscal, 
por el contario reafirma la importancia de 
esta, pero cambia su fundamentación, po-
niendo énfasis en la redistribución de la ri-

queza interregional y no solo en la eficiencia 
del gasto público.

Oates indica que no es necesaria una recon-
figuración demográfica basada en incentivos 
tributarios, pues en las regiones por fuera de 
la ciudad principal ya existe una demanda 
local que, atendida adecuadamente, puede 
incrementar sus incentivos para no migrara 
hacia la ciudad capital. El teorema de la des-
centralización plantea que es Pareto eficien-
te descentralizar cierto tipo de gasto público 
en tanto atenderá mejor las preferencias y 
demandas locales y, por lo tanto, con el mis-
mo nivel de gasto, se aumentará la eficiencia 
en la atención a la población. Adicionalmen-
te, este tipo de medidas, implementadas en 
un marco de redistribución de recursos pú-
blicos mediante sistemas de transferencias, 
genera externalidades positivas asociadas a 
la reducción de brechas horizontales, nue-
vamente, generando incentivos para evitar 
la movilidad interregional.

Esta idea cambia el razonamiento y dirige 
la atención al gasto público, indicando una 
posible incidencia negativa con la primacía 
urbana. A mayor gasto de gobiernos subna-
cionales, menos incentivos para migrar y por 
consiguiente menor importancia relativa de 
la ciudad capital, en últimas menos posibi-
lidades de macrocefalia. Al contrastar esta 
hipótesis con los datos disponibles, se evi-
dencia que es parcialmente cierta. 

El análisis de correlaciones indicó alguna in-
cidencia estadística entre el Índice de Pobla-
ción Total (primacía urbana) y el gasto públi-
co descentralizado. Sin embargo, al realizar 
los análisis de regresión por grupos, sepa-
rando a los países de América Latina del 
resto, se encontró que solo fue estadística-
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mente relevante para los países no latinoa-
mericanos, pues se encontró una relación 
estadísticamente significativa, indicando 
que un aumento en el gasto público ejecu-
tado por los gobiernos locales, si incidió en 
la reducción de la primacía urbana de los 
diferentes países no latinoamericanos de la 
muestra.

Sin embargo, para el caso de los países 
de América Latina, los datos mostraron un 
comportamiento diferente. Ni el análisis de 
correlación, ni el coeficiente de determina-
ción, ni el estadístico t evidenciaron algún 
tipo de relación estadísticamente significa-
tiva entre el gasto público descentralizado y 
la reducción de la primacía urbana en Amé-
rica Latina, lo cual puede obedecer a dos 
razones. Primero, con excepción de Brasil, 
los países latinoamericanos reflejaron una 
alta primacía urbana, calificada por autores 
como macrocefalia, concentrando los paí-
ses de la región en la parte alta del grafico 
1 y confirmando que una de las característi-
cas sobresalientes de la demografía urbana 
de América Latina, es la alta concentración 
en la ciudad principal.

La segunda razón está asociada al gasto 
público descentralizado, pues, en contraste 
con el punto anterior, la mayoría de los paí-
ses (con excepción de Brasil) reflejaron un 
gasto público descentralizado mucho menor 
al de los demás países de la muestra. Un 
bajo gasto público descentralizado y macro-
cefalia, da como resultado una disminución 
de la incidencia del primero en la reducción 
de la segunda.

La bibliografía y el análisis de los datos per-
miten descartar la incidencia de los tributos 
locales sobre la reducción de la primacía 

urbana y la macrocefalia, lo cual rechaza la 
hipótesis de la primera generación teórica de 
la descentralización. Sin embargo, la eviden-
cia sí siguiere que el gasto público es una he-
rramienta que la política pública puede usar 
para influir en la configuración demográfica 
de las ciudades y la reducción de la primacía 
urbana. América Latina tiene particularidades 
que han limitado este efecto, lo cual conlleva 
a la necesidad de construir un marco teórico 
y empírico que permita comprender cómo y 
porqué este efecto difiriere en la región. 

Comprender esta relación permitirá a go-
biernos y academia incluir al gasto público 
descentralizado como una herramienta para 
influir sobre la concentración urbana y la re-
ducción de la macrocefalia. Esta nueva agen-
da de investigación demanda análisis particu-
lares en cada país y sus regiones, aportando 
a la formulación de postulados que expliquen 
y orienten las reformas que los países de la 
región requieren, buscando potencializar las 
externalidades positivas de la descentraliza-
ción fiscal y la reducción de la macrocefalia, 
aumentando la eficiencia del gasto público y 
avanzando hacían una mejor calidad de vida 
en cada localidad, objetivo principal de todos 
los postulados teóricos analizados. 
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